
SEMARNAT 
SECRI!TAIÚA DE 

MEO[O AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURAlES 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGfA Y AMBIENtE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de G.estión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/10186/2017 
. Ciudad de México. a 21 de julio de 201 i 

"2017. Año del Cenrenario de la Promulgación de la Constitvción Políclca de los E~tados Unidos Mexicanos" 

C. PRIMO ANTONIO BLAS TRUJILLO . 
ESTACION DE SERVICIO A~SA, S.A. DE C.V. 
ESTACIÓN DE SERVICIO 4923 . 

PRESENTE 

.. .· . . . ' 
-Asunto: Licencia Ambiental Única 

·Bitácora: 09 / LUAO 2 9 3 / 12/ 16 
. ~ • 1 '. • 

En atel')cíón a la solicitud 1 ingresada a esta· AgeAcia Nacional de Seguridad Industrial y de 
~ 1 1 '. .,. t • • 

Protección aJ Medio Ambiente ·del Se.ctor Hidrocarbur0s, en 10 -sucesivo la AGENCIA, el dfa 13 
de di,e[embre ele ?. O 16 y. tomada ·para su. a~ención, a la · Dkección General de·: Gestión 
Comercia), adscrita a la.UQidad de Gestión, Supervi~ión. Inspecció n y Vigilancia Comercia_!, por 
medio del cual en su caracter de r.epreseotante·- legal del establecimiento EST ACION DE 
SERVICIO ALSA, S.A. DE.CV.,,ESTACIÓN DE SERVICIO 4923. con ubi.cación en AV, l .DE 
MAYO No. 20.:-i 22, COLONIA CENTRO URB'AN0, MUNICIPIO DE CUAUTITLAN IZCALLI. 
ES.TADO DE MÉXICO, CODÍGO 'posTAL .54740, 'e'n lo sucesivo .el · REGULADO, tramita 
Lice~cia. Ambiental Única ( LAU). Una ,vez eváluad~ ra· i.nfon}Íación presentada, y . 

' ·, ·. . '... .' ( 
1 • • 

~ESULTAND~<. 

l. Que. el día ~ 3 de dic:(emqfe, d~· 2 o 16·· ~e r~,Cibio e_n ~ lá ~Ó.ENÓA. ·lq solicit_ud .de L[.c.encia 
Ambiental Unica p~ra el.establecimiento.ESTAGIPN DE.SERVIpq ALSA, ~·~'\ QE C.V.,· 
misma ~ue fue registrada con n6mero de' bitác0ra 09f.l;tJAd2:9J/12/16 . .' · < . ' . 

11. Que e\-dfa 29 de juni<~t~e.2Ql7 se recibióehof.ici~líª de partes de-la AGENCIA información 
complementaria para la evaluación de la s91icitud de Ucenc:ia,-Ambiental Única con número J 
de bitácora·09/LUA0293tt·2/16, mediante escr.íto ~iA fecha, mismo que.fue registrado 

• .. • \ • • • 1 • • 

· con folio 048.465/06/17. . · · · 

C.O N ~ 1 D. E'.R A. N .O 0 
l. Que esta Dirección General.de Gestio.~ Comercial e~:c:0·rñpetente para revisar. evaluar y 

resolver sobre la Licencia Ambiental Única s'olicitada por el REGULADO. de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7, fracción XVIII del Reglamento 

t/b .. 
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Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. · · 

11. Que el REGULADO cumple con bs requisitos neces:arios para ~1 trámite de LICEN.CIA 
AM.BIENT AL ÚNICA; mismos que presentó dent ró de la solicitud registrada Con bitácora 
09(LUA0293/1~/16, así co'mo la informaeión complementaria referida en el 
RESULTANDO 11 de·l presente. . 

Por lo tanto. con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI, 4, S fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la ·Agencia Nacional de. Seguridad Indust rial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 11_0 y 111. BIS de. la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambient e: 4 fracdóri XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento ln~erior de la 
Agencia Nacional de Seguridjld 'Industrial' y· de Protección al Medio Ambiente (jel Sector 
Hidrocarburos: 6, 16. 17 BIS apartadó A) fraé:ción VI ael Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Am.biente en. materia de Prevención· y Control de la 
Contamí_~~ció~ de la Atmósfera; ·además del Acuerdq por' el que se .refórnian y adicionan 
diversas disposiciones al diverso qye establece los pr:ocedimientos para obtener la licencia 
ambrental única, mediante· un trámite ·único,· .así como la actualización de· la información de 
emisiones mediante una cédüla.qe operad6n· anual. publicado elll de abril de 19 9 7. así como 
las demas disposir;:iones que resulten apficables, esta· Direccjón General de Gestión Comercial, 

1 • • • 

' ···R E S u E L V E '· 
. ' 

PRI~~RO.- Tener por · cumplidos. los_ requisitos t~CI)icos ,Y l.egales 
REGULAPO para tramitar y obtener la Licencia Ambiental Unic:a. 

presentados por el 

'' ' 

SEGUNDO.! OTORGAR ~1 RE,<;;UL~DO la_ 
.. 

·LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA No LAU:-ASEA/14'43-2017 

La presente Lice,ncia A~biental Única queda sujeta al €Uf1!plimiento de·las siguientes 
' . ' 

l. . 

CONDICIONANTES 
· ' 

La Licencia amp'ara el fün~ionamientb y la opera<:ión· del _e.stablecimiento denominado 
ESTACION DE SERVIC10 ALSA, S.A.:DE C.V. , E~TACION DE SERVICIO 4923, con 
ubicación en Av, 1 de Mayo No. 20 y :2.2-, Colonia Centro Urbano, Municipio de Cuautit lán 
lzcalli, Estado de México. Código Postal' S 4 7 40, que tiene como actividad la venta final 
a~ público en general en territorio nacional de gasolina y diésel. con una capacidad d;$ 
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suministro anual de 4 439 776 litros de gasolina Magna. 800 063 litros de gasolina 
Premium y 3 180 220 litros de Diésel. El establecimiento cuenta para su operación con 
las instalaciones descritas en la Tabla 1 del· presente. 

Tabla l. lnstal~dones qu'e· forman parte del establecimiento 
~ =~~~ 

Tan -11e 1 para almacer!tar Diésel .10G:d0o 
Tanque 2 para almacenar _gasolina Magna 1 . ..:::::0..:::.0..::0~0..::::0_;..,__-· ~lit:.:...:rO:::::S:...._;..--~ 

' Tar}gue 3;-wra almacenar gasolina Prefñiüm ~40 ooo litms. 
f Dispensarios · , . ----- -~ , 8- --=----l---

Pistolás de·aes[ilac;;l;lo · ¡ i:B Pistolas 
! .Pian.ta de emergencia. ' _ 3 o kw 
. ' . 

La presente Licencia Ambiental Única se.expidé por única veten tanto .el establecimiento .. - ·' . . .. 
. no cambie de ubk:ación o· de actividad, según le fue autor4zada.,Si e-s este el caso deberá 
··-solic~tar una\ n!Jey.a Gi.cenci.~.¡ 5¡ exist~ . cámbio de razón socifi·l~ aumento en la 
capacidad de almacenami~nto, cambios de procéso. ampliación-.de inst"al~dones 

. o la generaci9n de- nuevos residuos peligrosos. -deberá presentar la solicitud de 
actualiza'cióri aJas condicionantes _resp-ectiv~s: ' · ·- 1 

• • • 
J • • - .• • 1 • 

La ~icencia es _intransf-erible a. otros est~blecimientos. Y,.se otorga -sin perjuicio de ·las 
, awtorizaciO-QeS, permiSOS y. registro~ qlie deban . OQ~en~rse _ de ésta U otra autoridad 
.cqmpetente. ~ · ·· . ; 

• • 1 ~ • • 
•• · , • • • '"l 

'EI .REGULADO·, nasta.en.>tanto no se emitan lin'eamíerlfos, directrices. criterios u ótras 
dispmsiciones admínistr-ativa~, de carácter geheral· por. parte ~cle esta AGEN.CI·A. deberá 
r.em}tir·a la Secretacía de Metlio Arhbiehte y' Recur"sos' Natprai!=!S' su· Cedula! de1 Operación-
Anual en_les térmfn-es··v.ig~,rités estab leci9o~ . a p~r-ti(~~l· ár.io "20)--.8 . .~~.--

Asimi~mq,. eJ ,_REGULAo~·-- deberá es~imar' y reportar- -~.n~·:la·-~édul~;d)_ ~percíción. anual 
correspondi-ente', conform.e a lo establecido en el Artículo 20 del' Reglai;nento de la Ley 

1 • - 1 , ~,. , 

General deJ 'E(;Jllilibrio_ Ecológico y la Protección al· Ambiente en IT'ater:ia 'de Registro de 
Emisione? yTfans-f~rencia de Contaminantes. las er:nisiónes Cl'e los éóntaminantes a la 
atmósfera: hidroc;arbums~ t qtales, be_nceno, _ tolueno, xil~no y hexano, derivadás -de la 
operación de los tanql:,J.é-5 ae almacenamiénto y '1-o~ aisp'e·nsarios de gasolinas, así 
como los contaminantes criterfo provenientes de la "planta de emergencia. . -:- . 

El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1, 11, VI, VIl, VIII y IX del .Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico ~ 
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la Protección ai.Ambiente ~n materia de Prevencic?n y Contra'! de· la Contaminación de la 
Atmósfe~a y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

VIl. El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protetción al -Ambiente y a los Artícu los-9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de.Ernisiones y Transferencia de Contaminantes. cuando existan 
emisiones o .tra'nsferencias de ·contaminantes y sustancias 'que ·se encuentren ·listadas y 
que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norr:na Oficial Mexicana NOM-16 5-
StMARNAT-20i'3, la cual establece la lista de S~:Jstandas sujetas a (eporte para el 
regis.tro de emisiones y tran.sJere_ncia de 'contaminantes; en este mismo· orden de ideas. 
se deberán repo(tar -las emisiones fugitivas corr.e?p~:mdientes : . . . 

VIII. El REGULADO deberá aj~stars~ de. manera permanente y en lo que corresponda a los 
términos, condicionantes y 1 o recomendaciones aseñtad~s en la Autori_zación en materia 
de Impacto y Riesgo· Ambientál con No: de oficio DGPA/212dfi\QOO/N0391/98, 

·: oto.rgada po·r la Seáetarra de "Eéología del Gobierno 'del Estado de México, de fecha 31 
· de .. marzo de 1998;·a favor del REGULADO. \ 

IX. El REGULADO;··en ~a.So' de pa~~s ·proéamados por ma~t"eniniiento d=~ la instalación que 
impliquen ·desfogues o emi~iones a- la· atmósfer?. deberá dar aviso por escrito a esta 
A6ENCIA p'or lo mend,s·cqn ·10 .. qfas ~hábiles de anticipación infórmando las medidas tle 
seguridad que 'serán implemer-itadas para evitar riesgos op,eracionales y ambientales. En 
el caso de par0s.~· no :programados o deri~ados . de situaciones de :emergencia, el 

, ; .. REGULADri·aeb~rá· ~ar . aY( so de. manera inmediata ·a: la·s., cJipendencias de Protección 
'Cjvil;; cqrrespondiente: así ·(q,mo ·aviso :a est~ A-GEN.PA a y avés- ,de· los ru~canismos 
e$tat;>l~cidos para dicho-fin, ' ... : . ,':· 

' 
X. Par:a el caso ·de. p·?-r'os. programados por m~ntenimiento. el· REGULA..DO deber~ 

implementar las mejores prácticas para minimizar las eniisipnes de.contaminantes a la 
atmós'f'erá/ hasta e'n tantd no se emitan lineamientos; directric;:es,. t fiterios u otras 
disposiciones a:dministráti~as de carácter general por parte de está _.Á9.Et;lciA. 

• l • 1 • • 

XI. El REGULAIDQJ'_deb-erá realizar acciones de mantenimiento periódico a los equipos 
indicados en fa Tatit~.:-.1 ~~'l.a· pfese~te .. mismas que deberán· registrarse en ~na bitácora / 
de operación que será suscegti91e .aser .. verificada por esta AGENCIA. · 

XII. El REGULADO deberá participar en los· planes de contingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales. con el fin de controlar la contaminación que se presente 

tCP 
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por condiciones meteorológicas desfavorables o emisiones extraordinarias no 
controladas. 

XIII.. El REGU~ADO deberá llevar una bitácora de ope"ración:-manteriimiento y de supervisión 
o monitoreo. de su sistema contra incendios y .de detección de incendios. en la que se 
incluyan equipos. líneas., dispositivos e ínstrumentos de control, para verificar la 
integralidad de sus elementos. · · · 

XIV. El REGÜLADÓ deberá-garantizar el cumplimie.nto d_e io establecido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la Ley General para la. Prev·ei)dón -Y Gestión Integral de los Residuos, 
así como.en la INOM-161-:SEMARNAT-2011, que establece los criterios para clasificar 
a los Re~iduos deJv1an.~jo Especial y .determináí !=Uáfes están sujetos, a Planes de 
~anejo: 'el listaao Gle los· mismos, el procedil"!1iento para la inclustón,o exclusión. a dicho 
listado;· así como los elementos y proced,imientos· para· la formulaci.ón de los planes de 
. . . 
manejo. · · ¡ 

1 • 1 ~ • • " ' .... • 

XV. El REGULADO deberá gar¡¡tntízar que el mari·ejo'aentro y fu.era qe·sus Í[lStalaciones de 
ios residuos peligrosos: lodos·aceitoscis (0,014. ton/afio), botes de plástico (0.01 
ton/año) y estopas impregnadas ·(0.07 ton'/año), q·ue .genera cumplen con lo 
establecido en lo.s ArtÍG:úlos lSl, l .Sl 'Bjs. Í52 . .-152 Bis de l_a Ley General del Equ¡librio 
Ecológico y la ProtecCión. al Ambiente;· a lqs Artfculos aplicables de-la Ley General para la 
Rrevención y· ~estiórflntegral de .. los Residuo.s. su R~gl~mento y a las Normas Ofíciales 
·fv1exicanas vigentes aplicables en la materia ... · . . ·.' · · 

... • •. " ¡ •• '~ • ... •. ' 1 ~ 

XVI: El ' REGULADO, deberá ·garantizar el cumplimieri_tq del·artículo- 3S .. del .~eg l ar(lent<;> de la 
Ley Ge[leral para la Preven.é'ión y Gest(ó.n lnFeg~al de LGs . ~es)ouos,·,éri· el cual 'se establece 
e! -:'pro.c~dimiento"\para la .. identifica~ió'n ,de l~s sesidyo?/ p~llgr9SOS, así é.ómo de los 
artículos-43 y 45 déi·R:eglamento de la Ley General para I~· Pr_ewen'Ción y Gestión Integral 
de los,Residuos, en' ei ·Ca.$0. de que el REGU~ADO generé nueVos re'sic;:h.10S que por sus. 
características f?ean considerados peligrosos segun· la NOM-05~1~SEM,..A¡RNAT -2005, 
deberá actualizar su Licencia. "'. · 

XVII. El REGULADO ~ ~e~·érá cumplir con· lo establecid,o ~n·. _los' .. Artítulos 83 y 84 del j 
Reglamento de la-· Ley General para la Prevención -y-Ge.Stión Integral de los Residuos . 

. respecto el almacenamiento de lo'~ residuo:s ·¡::>ellgr6~9·s. ·generados dentro de su 
establecimiento: " .. · · · 

XVIII.EI REGULADO deberá llevar una bitácora de operación, mantenimiento y de supervisión 
·o monitoreo, de s_u sistema contra incendios y de detección de incendios, en la que se)p-
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. incluyan equipos. líneas. dispositivos e instrumentos de control, para verificar la 
integridad de sus elementos. la cual será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 

XIX. El REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas las d~sposicion~s señaladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiénte y los Reglamentos que de ella se 
derivan. así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos 
aplicables.-a las actividades del mis~o. · · 

. . . 
XX. El incumplimiento de las coAdicionantes fijadas._ en'. esta Licencia, ·la ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protecci~n al Ambiente, .-la· Ley qeneral para la P.revención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que.de ellas se derivan, así como en 
las. Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos .jurídicos vigentes que sean 
aplicabres a la operación. y funcionamiento del .estáblécimiento. así como la presentación 
de quejas en forma just'ificada y -reit~rada o .·la ocurrencia de eventos que pongan en 

·-p-eligro la vida humana o que ocasionen daños-.al ·medio ambiente y a los bienes ' . ; \ . . ,. . 
·particulares 6 nacionales, podrá ser sancion'ado por parte de la AGENCIA. de 
Conformidad con l a~ disposicion_e~ aplk:ables. ·, .,\ · · · 

. - ' . ' 
TERCERO.-. Notificár al C. PRIMO ANTONIO Bl:A~ TRUJILLO, en :representación del 
establecimiento E~TACiON, DE ·sERVICIO ALSA. S.A. ·or·c.v., el presente acuerdo de 

• - ~ 4 • l &-. • 

conformidad con el artículo 3 S de la Ley Federal de Prbce~imient,o Administrativo. 
- - . ; . 

-
A TENTAtv1ENTE 

·' 
EL DIRE~TOR GENERAL . .··· 

·· · ~ 
-e? ' . . 

,. .. ' ·: 

Pqr un uso resooosabre <tt/.oaoeL las. cooias dC conocimiento de este gsunco son rem;f;dQs v(a efcccrónica 
C.C.P. Biól. Ullses Cardona·Torre.s.; ·Jefe d~. Unidad de Gestión Industrial 

BITÁCORA: 09/LUA0293/l2/i6 ., 
~ 

MEKLIVASG 
FOLIO: 048465/06/17 '. 
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Melchor Ocarripo No 46 9. Colonia Nueva An~~Jres. De1P.eaci6n Miguel Hidalgo, C.P. 11 S90, Ciupad de ,v1exico. 

· Teléfono (+52. . 5 S} 91.2 6 .O t .00 - www.asea.gob,mx. 

La Agcncil Nacional dl S~gu•ídad Industrial •1 d~ Pnnec;::cn ;t l.'.~dic Amol~nte del Sector Hidrocarburos ramb!éo1 útlli ~a ~1 ~cr6nlrno •ASeA" 
"!:::\< n., l :'lhr~co "Aotmri::t 112 ~OJ.,ttln;t,,,1 -=n~ r :~ i,, v ,\~nhiPnrP f :-r,mi\ n.urP !'I:J c:11 lrtPmlrbrlln:;:-l;l .. -inn::~l 




